
PROVTOEMIAS JUDICIALES
Villarcayo

Cédula de citación

Por la presente, y en virtud 
de acta de juicio de este día, 
levantada en los autos de juicio 
verba! de faltas, sobre coaccio
nes leves, señalado con el nú’ 
mero 85 de 1960, se cita a la 
inculpada - perjudicada Donata 
Mazón, de quien se desconoce 
su segundo apellido, mayor de 
edad, casada con D. José Pas
tor Bragado, médico, de profe
sión sus labores, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en 
esta villa, y la que en la actua
lidad se encuentra en ignorado^ 
paradero, para que el dia 24 del 
próximo mes de mayo, y hora 
de las doce y treinta, compa
rezca en la sala audiencia de 
este Juzgado Comarcal al ob
jeto de asistir a la celebración 
del pertinente juicio, que ha 
quedado reseñado, apercibién
dola de que debe venir provista 
de los medios de prueba de que 
intente valeráte y enterándola 
que, de conformidad con lo dis

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVO:

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Suscripciones.—Capital. 
Atío, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
N ú m. 09/2

Inserciones nó gratuitas, 
3 pesetas línea. pagos por 
adelantado. . fr

Jueves 27 de abrilAño 1961 Depósito legal: BU-1 1958

60B1ERHO CIVIL
Secretaría General

Circulares

Necesidad de vacunación contra 
la viruela

El brote de viruela que ha su- 
, trido Madrid, producido por un 

caso importado de la India, ha 
sido totalmente dominado y ex
tinguido a partir del último caso 
aislado en el Hospital del Rey 
de Madrid, el día 5 de marzo, 
tanto Madrid, como toda Espa
ña, está libre de viruela.

La Organización Mundial de 
la Salud, en su «Boletín» sema
nal epidemiológico, comunica 
oficialmente este hecho, una 
vez transcurridos 28 días del 
último caso.

Posteriormente, se han pro 
ducido en Europa casos análo
gos importados de la'India, por 
lo que .existe un riesgo de vol
verá presentarse a pesar de las 
medidas sanitarias internacio
nales, por venir los viajeros en 
periodo de incubación - sin nin
gún síntoma apreciable

La única medida defensiva y 
eficaz, es la revacunación anti
variólica, lo más amplia posiple 
a grandes masas de población, 
que al estar inmunizadas, evita 
h Propagación de la viruela.

En Madrid se ha vacunado 
ti 90 por 100 déla población, 

bien por los equipos oficiales o 
particularmente.

Por todo esto, es conveniente 
aumentar al máximo posible en l 
esta provincia, la campaña de 
vacunación que se realiza en 
toda España para conseguir te
ner inmunizados al mayor nú 
mero de habitantes, por lo que 
se seguirá atendiendo en la Je 
fatura Provincial de Sanidad, 

i a medida de las necesidades, 
cuantas peticiones de vacuna 
se hagan, tanto por parte de los 
diferentes oiganismos ccmó por 
los particulares.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
pára general conocimiento.

Burgos, 24 de abril de 1961. 
=E1 Gobernador Civil, Servan 
do Fernández-Victorio.

Con esta fecha, y en uso de 
las atribuciones que me confie
re la vigente Ley de Caza y Re
glamento dictado para su apli
cación, he tenido a bien autori
zar a D. José Manuel de Cana 
les, como propietario del acota- 
tado de caza del término de 
Cas'trillo de Murcia, para que 
a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de 
esta Circular, pueda proceder 
a la colocación de preparados 
de estricnina en dicho término 
municipal, al objeto de exter
minar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Número 98

Lo que se hace público para 
general conocimiento ya fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 22 de abril de 1961. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández-Victorio.
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puesto en el artículo 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre de 
1952, no tiene obligación de 
acudir al acto del juicio y puede 
dirigir escrito al Juzgado ale
gando lo que estime convenien
te a su defensa y apoderar per- 
sona que presente en el acto 
las pruebas de descargo que 
tuviere. Dicho apoderamiento 
podrá hacerse ante Notario o 
mediante comparecencia ante 
cualquier Secretario de la Jus
ticia municipal.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Villarcayo 
a 20 de abril de 1961.—El Se
cretario judicial,.?. H.. ilegible.

h

Juzgado de Paz de Las 
Hormazas
Requisitoria

Por medio del presente edicto 
cítase a Justo García García, 
hasta hace poco tiempo Guarda 
Jurado de la Sociedad de Caza
dores y Pescadores de esta pro
vincia, al servicio de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Las Hormazas, 
hoy en ignorado paradero, para 
que a la mayor brevedad posi
ble, y siempre antes de un mes, 
a contar desde esta fecha, com
parezca ante mi autoridad para 
practicar la diligencia de tasa
ción dt daños qausados, según 
denuncias formuladas por él y 
presentadas a dicha Hermán- 
dad. quien las tiene presenta
das en este Juzgado para la tra
mitación reglamentaria. Pasado 
dicho plazo, este Juzgado pro
veerá.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento, rogando a la 
Guardia Civil y demás autorida
des competentes, tengan a bien 
coadyuvar en la búsqueda de 
dicho individuo y ponerlo en mi 
conocimiento, si fuere hallado, 

indicándome la residencia del 
interesado.

Las Hormazas, 19 de abril 
de 1961.— El Juez de Paz en 
cargos, Pedro Pedrosa.

ANUNCIOS OFICIALES
Dlmzlón fieaeral ie Meatet, taza 

? Pasta fluvial
Subdirección de Patronato Fo= 

restal del Estado
Jefatura Regional de Castilla la Vieja

Ocupación forzosa 
Edicto

Declarada por Decreto 1.720- 
1.960, de 7 de septiembre de 
1960, la utilidad pública y nece
sidad y urgencia de la ocupa
ción, a efectos de su repobla
ción forestal, del monte «Los 
Humanos», número 172, de los 
del Catálogo de Utilidad Pú
blica de la provincia de Santan
der, sé ha señalado por esta 
Jefatura Regional, a los efectos 
del artículo número 52, de la 
Ley de Expropiación forzosa de 
16 de diciembre 1954, la fecha 
del 17 de mayo del año actual, 
y hora de las diez de la maña
na, para practicar el levanta
miento del acta previa a la ocu
pación del monte arriba citado, 
y cuyos demás, datos se descri
ben a continuación:

Término municipal: Campoo 
de Yuso.

Denominación de) monte: 
«Los Humanos»,'número 172 de 
los del Catálogo de Utilidad 
Pública de la provincia de San
tander.

Pertenencia: al pueblo de 
Lanchares.

Superficie a ocupar: Tres
cientas has. (300).

Límites. —Norte, término mu
nicipal dé Luenda; Sur, terrenos 
roturados; Este, monte «Corcon- 

te, Dehesa y Soto», número 176 
de los del Catálogo de Utilidad 
Pública de la provincia de San
tander, y Oeste, terrenos del 
propio monte. ' g®

Además, según está previsto 
en el Decreto citado, se delimi
tará una parcela 16 has. en este 
mismo monte, para establecer 
pastizales mejorados.

Por el presente, se notifica a 
ios propietarios y demás titula
res de los Derechos Reales afee- 
tados, inscritos en los Registros 
Públicos, para que acudan en 
el dia hora señalados, a las ofi
cinas del Ayuntamiento de Cara- 
poo de Yuso, a fin de que, pre
vio traslado al monte, con él ob
jeto de tomar jos datos necesa
rios sobre el terreno, se levante 
el acta previa a la ocupación 
del mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectados por la 
ocupación, que podrán acudirá 
este acto acompañados de un 
Perito v tendrán derecho a re- 
querir, a su costa, la presencia 
de ún Notario.

Burgos, 22 de abril de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional, (ile
gible).

Ayuntamiento de Las Hormazas

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario, formado para atender 
al pago de la instalación de 
nueva tubería para el abasteci
miento de aguas del barrio La 
Parte, de este pueblo, queda 
expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias hábiles, 
para que quienes lo crean pro
cedente puedan formular cuan 
tas reclamaciones juzguen per
tinentes, por escrito, dirigidas 
a mi Autoridad o bien al Ilustri 
simo Sr. Delegado de Hacienda 
de ésta provincia, de conformi
dad con lo establecido en e 
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artículo 695 de la vigente Ley 
óeRégimen Loca!.

Para que surta los efectos de 
publicidad, se dispone la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, según está prevenido en el 
artículo 699 de citado cuerpo 
lega!.

Las Hormazas, 20 de abril de 
196L—El Alcalde, Ricardo Mar
tin.

Ayuntamiento dé Pancorvo
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1960, quedan expuestas al 
públioo para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujección a las normas es
tablecidas para. la aprobación 
definitiva de dichos textos le 
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pancorvo, 24 de abril de 1961. 
‘'I Alcalde, Joaquín Varona.

Ayuntamiento de Altable

De conformidad con el Proce- 
imiento señalado en las Reglas 
. 7 82 del Reglamento de Ha

ciendas Locales de 4 de agosto 

de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio, 
dé 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal/ con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1960, quedan expuestas al Públi
co Para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días, hábiles. s

En este plazo y ocho días más 
podrán formular Por escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos Personas natura
les y jurídicas del municipio,- ante 
la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la .aprobación, definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Altable, 24 de abril de 1961. 
El Alcalde, Antonio Arnáiz.

Ayuntamiento de Quintanaéiez
Instruido expediente 'de habi

litación y suplemento de crédi
to, sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en. la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos, de 
oír reclamaciones, de confor 
midad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Quintanaéiez, 22 de abril de 
1961.-El Alcalde, Elias Achiaga.

Coniíiniliinriíi Militar de Marina 
de Blitiao

Trozos de la Capital y Bermeo
Relación nominal de los ins

criptos pertenecientes el reem

plazo dé 1962, por Marina, naci- 
nacido el año 1942, en la pro
vincia de Bureos y que deben 
ser dados de baja en el alista
miento del Ejército, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 
51 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de la Ma 
rineria de la Atinada.

Julio Aparicio Pérez, hijo de 
Máximo y Aurora, natural de 
Villallano, vecino de Baracaldo.

Pedro Gil Pérez, hijo de Sa
turnino y Lucia, natural de Quin- 
tanar de la Sierra, vecino de 
Bermeo.

AMCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Briviesca
En virtud de lo acordado por 

la Corporación municipal, y a te- 
nrv de lo establecido en los ar
tículos 307, 309 y 310 de la Ley 
de Régimen Local, y capitulo II, 
sección 1.a del Reglamento de 
Contratación, se anunciáxcon- 
curso para la adjudicación de 
de la Pláza de toros y celebra
ción, como mínimo, de una co
corrida picada de toros o novi
llos toros, el dia 15 de agosto, 
festividad de Nuestra Señora, y 
un festejo cómico-taurino-músi- 
cal el dia 16, festividad de San 
Roque.

El pliego de condiciones mí
nimas aprobadas, se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Se admiten proposiciones du
rante el plazo de un mes, a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín- Oficial» 
de la provincia, que deberán 
presentarse en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, reintegra
das en forma, con justificante 
de haber prestado la fianza pro
visional señalada, y bajo sobre 
cerrado que indicará conteni
ólo, fecha y firma del concur
sante, los días hábiles y en ho
ras de once a trece.

Briviesca, 24 de abril de 1961. 
El Alcalde, R. Villanueva.

1.614.—D-113‘15
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Ayuntamiento de Oña
Rectificación anuncio subasta
Las subastas cuyo anuncio 

publica el «Boletín Oficial» del 
dia 22 de abril actual, núme
ro 94, que por error no se ha 
puesto el mes, se celebrarán el 
dia 4 de mayo próximo, a las 
horas que se indican.

Oña, 24 de abril de 1961. — 
El Alcalde, Miguel Rebolléda.

1-616.—D-33,6o

Ayuntamiento de Tordueles
Conforme a lo acordado por 

esta Corporación Municipal, a 
las doce horas y treinta minutos 
del día 1 de mayo, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la venta, 
en subasta pública, de 120 ár
boles de la clase chopo, propie
dad de este Ayuntamiento, sitos 
en el paraje «Camino del Moli
no» y «-Bergal».

Tipo de licitación 57.000 pe
setas.

Fianza provisional: 4 por 100 
tipo de licitación.

Las proposiciones podrán ser 
presentadas en Ja Secretaria 
Municipal, durante los dias y 
horas de oficina, a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hasta una hora antes de 
la señalada para la apertura de 
plicas. '

El pliego de condiciones y 
demás documentos con referen
cia a la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del

> Ayuntamiento donde podrán ser 
examinados libremente por 
quien lo desee.

Cuantos gastos se originen en 
esta subasta serán de cuenta

■ del adjudicatario.
La s proposiciones, debida

mente reintegradas, se ajusta 
rán al siguiente

Modelo de proposición
Don de , años de 

edad.de estado  profesión 

... ...con domicilio en ca
lle ..., enterado de pliego de 
condiciones que ha de regir en 
la subasta de ciento veinte (120) 
árboles de la clase chopo, pro
piedad del Ayuntamiento de 
Tordueles, según anuncio publi 
cado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, número.... del 
día.... de.... de...., ofrece 
por la totalidad de los mismos, 
la cantidad de (en letra) 
pesetas y se compromete a eje 
cutar la corta con sujeción es
tricta al pliego de condiciones.

(Fecha, firma y rúbrica) 
Tordueles, 22 de abril de 1961 

El Alcalde, V. Izquierdo.
i.6o7D-i76‘15

Hermandad Sindical de Labra: 
dores y Ganaderos de Zudego 

y Villandiego
Se pone en conocimiento de 

todos los agricultores ganade
ros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 30 
de abril, a las doce horas, en el 
local del Ayuntamiento, se ce
lebrará la reunión ordinaria de 
la .Asamblea plenaria de esta 
Hermandad, en primera convo
catoria, y media hora más tar 
de en segunda, con* arreglo al 
siguiente

Orden del dia
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión 
anterior.

2. " Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquida
ción de cuentas, correspondien
tes al ejercicio económico del 
año 1960,

3. ° Presentación y aproba
ción, si procede, del presupues
to ordinario de la Hermandad 
para el ejercicio económico de 
1961.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaria.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento,' esperan
do esta Hermandad la asisten
cia de todos sus encuadrados.

Yudego y Villandiego, 23.de 
abril de 1961.-El Secretario, 
Ignacio González.—V.° B.°-E1 
Jefe de la Hermandad, Aquilino 
Campo.

1.606.—D-i2i‘i5

Comunidad de Regantes del 
Canal «Reina Victoria Eugenia»,

llamado también de Cuma
Se convoca a Asamb’ea Ge

neral, de esta Comunidad para 
el día 27 de mayo próximo, y 
hora de las 11 de la mañana, en 
1.a convocatoria, en el Salón de 
Actos de esta Emisora, con
forme a lo que .disponen nues
tras ordenanzas.

Queda convocada a Junta Ge
neral en 2.a convocatoria, por 
si fuera necesaria, en el mismo 
dia y local y hora de las 11,30.

Entre otros asuntos a tratar, 
figuran:

Formación de la Comunidad 
de Regantes del Canal de Aran- 
da, solicitada por regantes de 
dicho Canal, e integración en 
esta Comunidad, para lo que se 
cita en 1.a convocatoria a las 
12,30 y en 2.a a las 12,45.

Propuesta de las ordenanzas 
por‘las que se ha de regir y 
su aprobación, si procediere, y 
elección de cargos.

Aranda de Duero, 24 de abril 
de 1961. — El Presidente de la 
Comunidad, Jesús - G. Peñalba 
Báscones.

1.605.-D-97-10
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de pastores, de ovejas, dulas con 
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